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Home Banking BEE 

 – Banco de Comercio 
 
 

Estimado Cliente 

Para que Usted pueda utilizar el producto de Emisión de Cheques 

Electrónicos desde Home Banking Banca Electrónica para Empresas (BEE), 

es necesario: 

• Poseer usuario de Home Banking Empresas o Home Banking Personas 

Activo. 

• Poseer una Cuenta Corriente asociada al Home Banking 

• Para comenzar a Emitir un Cheque Electrónico previamente deberá tener 

una Chequera Electrónica Activa. 

 

 
Ingresar a Home Banking, Banca Electrónica para Empresas (BEE) a través 

de la opción de Operar, luego Cheques y allí encontraremos la opción de 

Cheques Electrónicos. 

 

 

 

 

 
Contenido de la Guía del Usuario 

➢ Ingreso a la Banca Electrónica Empresaria 

➢ Generar un Cheque Electrónico 

➢ Consultas 

➢ Aceptación/Repudio 

➢ Depósito 

➢ Endoso 

➢ Negociación 
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1 INGRESO A LA BANCA ELECTRÓNICA EMPRESARIA  
 
 
 
 

MENÚ para ECHEQ en Home Banking BEE – Banco de Comercio 
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Para comenzar a emitir, Usted debe poseer una Chequera Electrónica Activa y 

aprobada por Banco de Comercio S.A. (en adelante el Banco) y para ello 

deberá realizar las siguientes acciones dentro del Home Banking BEE : 

 
 

• Dentro de la opción Cheques Electrónicos seleccionar la solapa 

“Solicitudes Chequeras”. 

• Seleccionar la cuenta corriente que desea realizar el pedido de 

Chequera Electrónica seleccionando: 

El Número de Cuenta 

Tipo: Seleccionar el tipo de Chequera = ELECTRONICO 

Cantidad Chequeras: Considerar que cada pedido de 

chequera contiene 100 números de Cheques Electrónicos 

libres para utilizar. (mínimo 1 máximo 9) 
 

 
 

 

 

Importante: 

Todos los Clientes del Banco ya cuentan con una Chequera Electrónica 

disponible y se encuentra totalmente bonificada, para comenzar a 

utilizar el Servicio. 
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2 GENERAR CHEQUE ELECTRÓNICO - ECHEQ  
 

 
a) Aceptar Términos y Condiciones 

 

 
1 Desde la opción Cheques Electrónicos seleccionar la solapa 

“Generar”. El sistema despliega una pantalla para que se deben 

aceptar los términos y condiciones de uso del servicio: 

2 Seleccionar el check box de “He leído y acepto los términos y 

condiciones”. 

3 “Aceptar” los términos y continuar. 
 

 

 

 

 

b) Completar los datos de Cuenta Débito y Beneficiario 

1. Una vez aceptado los términos y condiciones, el sistema solicitará el 

ingreso de los datos para generar el Cheque Electrónico, para ello 

primero deberá seleccionar una Cuenta Corriente. Por default el sistema 

mostrará aquellas Cuentas Corrientes habilitadas para el producto de 

Cheques Electrónicos, y las cuales la Empresa tiene asociadas al Banco. 
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2. Seleccionar la cuenta corriente, según corresponda, y luego el sistema 

desplegará la segunda sección correspondiente al Beneficiario, 

informando Tipo de documento, Número de documento, Razón social y 

opcional si se requiere enviar mail al destinatario. 
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c) Completar los datos del Cheque Electrónico 

Luego de la carga de los datos de la cuenta débito y los datos del 

Beneficiario, el sistema desplegará la tercera sección correspondiente a 

los datos del Cheque Electrónico por tal motivo se deberá cargar: 
 

 

Importe Total [monto del Cheque] - Fecha de Pago [Fecha de 

Acreditación del Cheque] 

Cantidad de cheques [Dentro de esta opción si se selección más de 

uno, el sistema dividirá el monto en partes iguales y creará un 

MULTICHEQUE] 

Concepto [Corresponde a la lista de Conceptos definidas por el BCRA] 

– Motivo [Campo descriptivo] 

Modo [Seleccionable - Disponible: Cruzado] – Referencia [Campo 

descriptivo] 

Valor referencia [Campo descriptivo] 

Tipo de cheque [Seleccionable Disponible: Normal y Diferido] – 

Carácter [Seleccionable- Disponible: A la orden 
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d) Finalizar Carga de Datos del Cheque Electrónico 

Una vez que se complete las tres secciones de datos del Cheque 

Electrónico, Usted deberá finalizar la carga, seleccione el botón 

“Finalizar”. 

El sistema desplegará, una pantalla solicitando la confirmación de la 

operación utilizando la clave de acceso, 

También informará el resultado de la carga con la visualización de los 

siguientes datos: 

Número de transacción 

Cuenta débito 

Tipo y Número de documento del beneficiario 

Fecha de Pago 

Importe total 

Cantidad de cheques 

Número de chequera 

Número de cheque 
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Importe 
 

 

 

 

 

 
e) Firmar la emisión de Cheques Electrónicos 

Una vez que se genere la operación de un Cheque Electrónico, este 

quedará pendiente de Firma bajo el esquema de firmas. 

Si la operación no es Firmada y Enviada, en el día, la transacción será 

dada de baja. Por lo tanto, para firmar la operación usted debe acceder 

desde: 

“Operar” 

Cheques 

Cheques Electrónicos”, por último, selecciona la solapa “Firmar”. 

 

 
Por cada registro pendiente de Firmar, el sistema presenta una opción 

para seleccionar la solicitud y al final del registro una opción para “Ver 

Detalle”. 

El usuario Firmante deberá seleccionar el o los cheques a “Firmar” y 

confirmar la operación ingresando el Soft Token y presionar el botón 

“Aceptar”. 
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f) Enviar la emisión de Cheques Electrónicos 

Una vez que la o las operaciones de Cheques fueron Firmadas, Usted 

podrá Enviar la o las operaciones al Banco, para que se genere un  

Numero de Cheque Electrónico para su libramiento, aval, circulación y 

presentación al cobro. Para ello usted podrá acceder desde la opción: 

“Operar 

Cheques 

Cheques Electrónicos”, por ultimo selecciona la solapa “Enviar” 
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Por cada registro, el sistema presentará una opción para seleccionar la 

solicitud y al final del registro una opción para “Ver Detalle”. 

El usuario Enviador deberá seleccionar el o los cheques electrónicos a 

“Enviar” y confirmar la operación ingresando la clave y presionar el 

botón “Aceptar”. 

A partir de allí ya se encuentra Librado el Cheque Electrónico para ser 

gestionado según corresponda en cada caso. El sistema devolverá un 

identificador único correspondiente al ECHEQ. 

Importante: Recordar que si la operación no es enviada al finalizar el día, 

el registro se perderá y deberá volver a genera el Cheque Electrónico. 
 

 

 

 

 

 

 
 

3 ACCIONES SOBRE ECHEQ RECIBIDOS  

 
Tareas Pendientes 

Al recibir un cheque electrónico “ECHEQ”, en el ícono de “Tareas 

Pendientes” tendrás un mensaje indicando que existen cheques Pendientes 

de Admisión. 
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Sobre los cheques electrónicos “ECHEQ” Recibidos podrás efectuar las 

siguientes acciones:  Consultar / Aceptar / Depositar / Endosar / Negociar/ 

Repudiar. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Consultar Estado de un ECHEQ 

 
 

ACEPTAR 

DEPOSITAR 

 
  

ENDOSAR 

NEGOCIAR 
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Para consultar el estado de un ECHEQ, deberás ingresar a “Operar” - 

“Cheques” - “Cheques Electrónicos”. 
 

 
 

 

 

Luego deberás seleccionar “Consultas” y “Cheques Recibidos”. 
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Podrás efectuar la consulta de los ECHEQ a través de las siguientes 

opciones: 

• Estado (selección obligatoria): Los cheques recibidos estarán en Estado 

“Emitido-pendiente”. 

• CUIT recibido (selección opcional) 

• Número de cheque (selección opcional) 

• ID agrupador - Identificación única de cheque electrónico (selección 

opcional) 

• Fecha emisión (selección opcional) 

• Fecha de pago (selección opcional) 
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Una vez seleccionadas las opciones, se visualizarán en pantalla los 

cheques electrónicos. 
 

 

 

 

 

 

 

Podrás seleccionar en forma individual cada cheque o bien varios cheques 

a la vez, para realizar las siguientes acciones presionando el botón 

correspondiente: 
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b) Aceptar ECHEQ 
 

 
 

 

Efectuado 
 
 
 
 

En caso de aceptar los cheques te aparecerá la siguiente pantalla con los 

“Términos y condiciones generales de uso del servicio de cheque electrónico, 

los cuales deberán ser aceptados. 
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Luego deberás ingresar tu clave de Banca Electrónica de Empresas y presionar 

el botón “Aceptar 

 

 

Se mostrará siguiente pantalla donde podrás presionar el botón “Ver 

comprobante: 

 

Podrás imprimir o exportar el comprobante. 
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c) Repudio (no aceptación) 

Para repudiar un ECHEQ, deberás ingresar a: 

1.“Operar” - “Cheques” - “Cheques Electrónicos” - “Consultas” 

2.Seleccionar “Cheques Recibidos” y elegir la consulta a efectuar. 

Recordar que el campo “Estado” es de selección obligatoria. Los 

cheques recibidos estarán en Estado “Emitido-pendiente”. 

3.Luego podrás seleccionar en forma individual cada cheque o varios 

cheques a la vez, para efectuar el repudio. 
 

 

En caso de repudiar los cheques te aparecerá la siguiente pantalla con los 

“Términos y condiciones generales de uso del servicio de cheque electrónico, 

los cuales deberán ser aceptados. 
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En la siguiente pantalla deberá indicar el “motivo del repudio” y hacer click 

en “Continuar”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Deberás ingresar tu clave de acceso a la Banca Electrónica y “Aceptar”. 
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El sistema te brindará el resultado de la operación y tendrás la posibilidad de 

ver el comprobante para exportarlo o imprimirlo. 
 

 
 

Una vez efectuada la operación de repudio, en la Consulta del Cheque el 

“Estado” se modificará a “Repudiado”. 
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d) Depósito de ECHEQ 

Una vez Efectuada la operación de aceptación de los ECHEQ recibidos 

podrás efectuar las siguientes acciones: 
 

 

 

 

Para depositar un cheque deberás ingresar en el ícono (visualización)de cada 

cheque. 

El plazo para el depósito será el mismo que se establece en la Ley de Cheques 

por lo que se contará con la posibilidad de depositarlo hasta 30 días 

posteriores a la fecha de pago que figure en el mismo. 

 
Luego deberás hacer click en el botón de “Depositar” y 
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aceptar los “Términos y Condiciones” 
 

 

Deberás seleccionar la cuenta de crédito en donde se depositará el cheque y 

presionar el botón “Confirmar” 
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En la siguiente pantalla podrás agregar la referencia de la cuenta. Luego 

deberás hacer click en “Aceptar” y “Confirmar” 
 

 

 

Por último deberás ingresar tu clave de acceso a la Banca Electrónica de 

Empresas y presionar el botón “Aceptar”. En la siguiente pantalla el sistema te 

brindará el resultado de la operación y tendrás la posibilidad de ver el 

comprobante para exportarlo o imprimirlo. 
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Una vez efectuada la operación, en la Consulta del Cheque el Estado se 

modifica a “DEPOSITADO”. 

Importante: Una vez Depositado no se puede volver a Editar el mismo. 
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e) Endoso de un ECHEQ 
 

 
 

 

Para endosar un cheque deberás ingresar en el ícono (visualización) de cada 

cheque. 
 

 
Luego deberás hacer click en el botón de “Endosar”. 
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En la siguiente pantalla deberás completar: 

• Tipo de endoso: Nominal (campo obligatorio) 

• Tipo y Número de documento del destinatario del endoso (campo 

obligatorio) 

• Razón Social / Apellido y nombre del nuevo destinatario del cheque 

• Referencia y Valor de referencia (campo alfanumérico) 

•  
 

Luego deberás ingresar tu clave de acceso a la Banca Electrónica de Empresas 

y presionar el botón “Aceptar”. 
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En la siguiente pantalla el sistema te brindará el resultado de la operación y 

tendrás la posibilidad de ver el comprobante para exportarlo o imprimirlo. 
 

 

 

Una vez efectuada la operación de endoso, en la Consulta del Cheque el 

“Estado” se modifica a “ACTIVO - PENDIENTE, hasta que el nuevo tenedor 

del cheque efectúe una acción con el mismo” 
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f) Negociación de un E-cheq 

 

Para negociar un cheque deberás efectuar la consulta de cheques recibidos y luego 

seleccionar el se encuentra en estado “Activo”. 

 
 

Luego deberás hacer click en el botón “Negociar” y aceptar los términos y condiciones. 

 



La presente documentación es propiedad de Banco de Comercio S.A. - Información de Uso Interno 

 

 

Código Nombre Publicación Fecha últ. Modif 1º Emisión Responsable  

Página 

Nº 2 INST-0013/01 E-CHEQ – Guía del 
Usuario 

16/03/2021 01/03/2021 01/2020 
GERENCIA 

COMERCIAL 

  

 
 

 

 

El sistema despliega la lista de cuentas asociadas al usuario y habilitadas para la operatoria 

de descuento de E-cheq. Se deberá seleccionar una cuenta y luego presionar el botón 

“Confirmar”. 

 

 
 

 

Luego deberá ingresar la clave de acceso a Banca Electrónica de Empresas para confirmar la 

carga de la operación y presionar el botón “Aceptar”. 
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El Sistema muestra en pantalla el resultado de la operación. Si la misma fue correctamente 

efectuada quedará disponible para la firma (la cual sera contemplando el esquema de firmas). 

 

 
 

En la siguiente pantalla se deberá firmar la operación ingresando el Segundo Factor 

Autenticacion “Token Empresas” y luego presionar el botón “Aceptar”. Con el botón cancelar 

el sistema vuelve a la pantalla anterior. 
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Si la operación de la firma fue efectuada correctamente el sistema exhibirá: “se ha completado 

el esquema de firmas”y deberá presionar el botón “Enviar” para proceder al envío de la 

operación de descuento. 

 

 
 

Se deberá ingresar la clave de acceso a la Banca Electronica de Empresas para finalizar el 

paso del “envío” del cheque a descontar y luego presionar el boton “Aceptar”. Con el botón 

“Cancelar” el sistema vuelve a la pantalla anterior. 

 

 
 

 

El sistema brindará el resultado de la operación y tendras la posibilidad de ver el comprobante 

para exportarlo o imprimirlo (sólo si el resultado de la operación fue exitoso). 
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Una vez efectuada la operación en la Consulta de Cheque el Estado se modifica a “Activo 

Pendiente”, hasta el Banco de Comercio lo acepte o bien lo repudie/rechace. 
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